
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 
 Bancos N° 3.583 
 

 Santiago, 25 de mayo de 2015 
 
Señor Gerente: 
 
COMPENDIO DE NORMAS CONTABLES. Capítulo C-3. 
 
Préstamos estudiantes. Modifica y complementa instrucciones. 
 
 
 
 En la estructura de la información contable que debe remitirse men-
sualmente a esta Superintendencia, se presentan los créditos para estudios supe-
riores regulados por la Ley N° 20.027 en un ítem de las colocaciones comerciales, a 
diferencia de los demás créditos estudiantiles que se incluyen junto con las coloca-
ciones de consumo, sin distinguirlos de los demás créditos.  
 
 Con el objeto de darle el mismo tratamiento a todos los créditos 
otorgados para el financiamiento de estudios superiores, se modifican los textos 
pertinentes del Capítulo C-3 del Compendio de Normas Contables, atendiendo los 
siguientes cambios que se introducen en la estructura de la información: 
 
a) Se agregan las siguientes líneas e ítems: 
 

1302600 Préstamos estudiantiles 
1302601 Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027 
1302602 Créditos con garantía CORFO 
1302604 Otros créditos para estudios superiores 
4100325 Intereses de préstamos estudiantiles 
4100375 Reajustes de préstamos estudiantiles 
8113700 Préstamos estudiantiles 
8133700 Préstamos estudiantiles 
8143700 Préstamos estudiantiles 
8213700 Préstamos estudiantiles 
8913700 Préstamos estudiantiles 
9113700 Préstamos estudiantiles 
9133700 Préstamos estudiantiles 
9143700 Préstamos estudiantiles 
9213700 Préstamos estudiantiles 
9913700 Préstamos estudiantiles 

 
b) Se elimina el siguiente ítem: 
 

1302920 Créditos para estudios superiores Ley N° 20.027 
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 Las modificaciones indicadas en esta Circular, con las reclasificaciones 
de los saldos que correspondan, rigen a partir de la información referida al 31 de 
julio del año en curso.  
 
 
 Se acompañan las hojas N°s. 8, 22, 23, 24, 40, 48, 64, 65, 69, 74, 75 y 
79 del Capítulo C-3 del Compendio de Normas Contables, que incluyen los cambios 
mencionados en esta Circular. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 

  ERIC PARRADO HERRERA 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 


